
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 

 
PROCESO:     VERBAL ESPECIAL (TITULACIÓN DE LA 
     POSESIÓN MATERIAL DE UN BIEN INMUEBLE) 
DEMANDANTES:            FRANCISCO CASTAÑO MARTÍNEZ, y  

    CLAUDIA MARÍA CASTAÑO HENAO  
DEMANDADOS:              BERNARDA SIERRA DE MEJÍA, (HEREDERA 
     DETERMINADA DE LA CAUSANTE CARMÉN 
     ROSA SIERRA, y de los HEREDEROS 
     INDETERMINADOS 
AUTO INTERLOCUTORIO: No.455 
RADICACIÓN:           632724089001-2020-00016-00 

 
 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y revisados el 
memorial, y la historia clínica allegados por el señor GUSTAVO ANTONIO 
PELÁEZ OROZCO, tío del doctor CARLOS AUGUSTO ARIAS PELÁEZ 
Curador Ad Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la Causante 
CÁRMEN ROSA SIERRA y de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE 
SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE, en el proceso 
de la referencia, el despacho considera que se torna necesario relevarlo del 
cargo encomendado bajo las anteriores circunstancias justificables  y en su 
reemplazo, SE DESIGNA, como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la Causante CÁRMEN ROSA SIERRA y de las 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS 
SOBRE EL BIEN INMUEBLE a la Doctora KAREN ELIZABETH 
HERNANDEZ QUINTERO, Abogada en Ejercicio, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 24.661.281 de Filandia Quindío y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 251.316 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para que asuma su representación en el estado en que se encuentra, quien 
presenta las siguientes direcciones:  
 
Física: Edificio de la Calle Real calle 17 No. 13-35 oficina 309 de Armenia 
Quindío. 
 
Telefónica: Celular 3176477802, 300 4058284, y, 6067391349   
 
Electrónica: abogadakarenhernandez@gmail.com. 
 
Entéresele de esta determinación en la forma prevista por el Inciso 1º del 
Artículo 49 del Código General del Proceso y adviértasele que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
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en más de cinco (05) procesos como Defensora de Oficio, debiendo concurrir 
de manera inmediata a asumir el  cargo,  el  cual  será de manera gratuita so 
pena de las sanciones a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 063 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, septiembre 1 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, septiembre 06 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
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